
San José, 02 de octubre de 2023.-

RESOLUCIÓN Nº1610/2023.-VISTO:  el  Expediente  Nº3340/2023 Oficio  Nº1781/2023 de la

Intendencia Departamental de San José, adjuntando Proyecto de Decreto para designar  nombres de

calles;  CONSIDERANDO  I:  que  de  acuerdo  a  la  Resolución  Nº1427/2023  de  la  Junta

Departamental de San José, el Ejecutivo Departamental tomó la iniciativa correspondiente para

designar con los nombres de “Carlos Corbalán” y “Claudelino Néstor Espina”, a dos calles de esta

Ciudad, en homenaje a dos conocidos y recordados carnavaleros;  CONSIDERANDO II:  que el

Ejecutivo Departamental solicita a este Legislativo, en aplicación del articulo 19 numeral 31 de la

Ley  9515  la  anuencia  correspondiente  elevando  el  Proyecto  de  Decreto  para  su  aprobación;

ATENTO: a lo expresado, la Junta Departamental de San José, por unanimidad de presentes (27

votos afirmativos en 27); RESUELVE: aprobar el informe de la Comisión de Educación, Cultura

y Nomenclatura y sancionar en general y en particular por unanimidad de presentes (27 votos

afirmativos en 27) el Decreto Nº 3.250, que se transcribe a continuación: AMC

LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

DECRETA:

Articulo 1º.- Designase con el nombre  “Carlos Corbalán”, a la calle ubicada al Norte de la 

calle Cnel. Cicerón Marín, perpendicular a calles Costa Rica y México entre calles Camacuá y 

Colombia, de la Ciudad de San José de Mayo.

Articulo 2º.- Designase con el nombre de “Claudelino Néstor Espina”, a la calle ubicada al

Norte de la calle Cnel. Cicerón Marín, perpendicular a las calles Colombia y Uruguay. Entre las

calles Costa Rica y México, de la Ciudad de San José de Mayo

Articulo 3º.- Comuníquese, publíquese, etc.

A sus efectos vuelva al  Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, A LOS

DOS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.
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